RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004148, Ent. N° 3659/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la transferencia al PNUD en el marco del Acuerdo de Asociación Estratégica (AAE) entre los Gobiernos de la República Oriental del Uruguay y el de los Estados Unidos Mexicanos, suscrito el 14 de agosto de 2009;  

RESULTANDO: 1) que el referido acuerdo tiene como objetivo fortalecer los vínculos existentes entre ambos países en los campos de la cooperación, el diálogo político y las relaciones económico-comerciales; 

2) que en el marco de dicho acuerdo se estableció la conformación de una Comisión de Cooperación Técnica y Científica, como órgano ejecutivo del convenio, integrada por la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI);

                              3) que, asimismo, se estableció la constitución de un Fondo Conjunto de cooperación, con una dotación presupuestaria anual de USD 500.000 (USD 250.000 por cada parte) para la ejecución del nuevo Programa de Cooperación Técnica y Científica, con el fin de promover proyectos en áreas relevantes para el desarrollo sustentable, buscando la complementariedad y equilibrio de intereses de ambos países y/o terceros (Artículo  1.2 del Acuerdo y Artículo X del Anexo I);

                               4) que el presente proyecto contiene la dotación presupuestaria correspondiente al período 2013 – 2014 de dicho Fondo;
                               5) que el 14 de mayo de 2012 la Comisión de Cooperación realizó una Convocatoria dirigida a instituciones del sector público de México y de Uruguay, instituciones de educación superior, centros de investigación y organizaciones de la sociedad civil con la finalidad de promover el desarrollo económico y social sostenible de ambos países, coadyuvar al desarrollo de capacidades humanas y al fortalecimiento institucional en las áreas de la salud, agropecuaria, desarrollo social, ciencia y tecnología, medio ambiente y cambio climático, educación y cultura y gestión pública;

                                   6) que a la Convocatoria se presentaron 67 proyectos, 38 en Uruguay y 29 en México, y la AMEXCID y la AUCI seleccionaron 10 proyectos en cinco sectores: medio ambiente y cambio climático, salud, ciencia y tecnología, desarrollo social y cultura, los cuales fueron aprobados por los titulares del Consejo de Asociación del Acuerdo de Asociación Estratégica entre ambos países, el 28 de enero de 2013, que conforman el “Programa de Cooperación Técnica y Científica 2012-2013” y que serán financiados con las dos primeras aportaciones del Fondo Conjunto;

                                   7) que el objetivo del proyecto es fortalecer la implementación de la Estrategia de Cooperación Sur (CSS) a través del apoyo a la implementación de iniciativas de cooperación técnica específicas, en el marco de acuerdos de cooperación bilateral o triangular suscritos por la AUCI;
                                    8) que según el Artículo 2.1 del acuerdo, el PNUD será el administrador del Fondo Conjunto, previéndose que la administración de los fondos y la realización de los pagos se harán conforme a las normas y procedimientos acordados con el PNUD;
                                    9) que el presupuesto total del Proyecto que compone el Fondo Conjunto Cooperación México - Uruguay asciende a U$S 1.000.000;

                                    10) que la duración del Proyecto será de 24 meses teniendo como fecha de inicio en mayo de 2013;  

                                    11) que los recursos del Fondo se destinarán a organizaciones beneficiarias  en Uruguay y en México;

 12) que se adjuntan Documentos de Afectación Nº 001048 y 001049, ambos de fecha 2/7/13, por intermedio de los cuales se afectan los gastos de $ 10.012.500 y $ 9.000.000, con cargo al Programa 481, Objeto del Gasto 581; Financiamientos 1.7 “Transferencias internas recibidas” y 4.2 “Donaciones y Legados recibidos del Exterior fuera Presup.” respectivamente;

13) que se remite proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por intermedio de la cual se autoriza la transferencia al PNUD de la suma de U$S 1.000.000 a la cuenta del Proyecto URU/13/001;
CONSIDERANDO: 1) que la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) fue creada por el art. 98 de la Ley 18.719, como órgano desconcentrado con autonomía técnica y se comunicará con el Poder Ejecutivo a través de la Presidencia de la República;


 
  2) que de acuerdo con lo establecido en el artículo indicado, la misma tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país


   3) que el Convenio se celebra en el marco del Acuerdo suscripto  por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ratificado por  Ley  Nº 15.957 de 20 de junio de 1988;


   4) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de fecha 24 de diciembre de 1986;


  
   5) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir  por  la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio remitido, se comete al Contador Delegado en la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 1.000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de las contrataciones se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones. 
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